
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

TRASLADOS 

 

Manizales, 29 de octubre de 2020 

 

 

Por el término de TRES (3) DÍAS, se corre traslado de la SOLICITUD DE 

TRANSACCION presentada por el MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. El término en mención 

comienza a correr el día (30) DE OCTUBRE DE 2020 desde las siete y treinta de la 

mañana (7:30 a.m) y se desfija el día  (04) DE NOVIEMBRE DE 2020 a las cinco y 

treinta de la tarde (5:30 p.m).   

 

 

RADICADO TIPO DE 

PROCESO 

DEMANDANT

E 

DEMANDAD

O 
170013333004201900446

00 

NUL Y 

RESTABLECIMI

ENTO DEL 

DERECHO 

CRISTIAN ANDRES - 

GIRALDO 

CEBALLOS 

FPSM 

170013333004201900447

00 

NUL Y 

RESTABLECIMI

ENTO DEL 

DERECHO 

ERIKA ANDREA - 

LOPEZ TORO 

FPSM 

170013333004201900451

00 

NUL Y 

RESTABLECIMI

ENTO DEL 

DERECHO 

CLAUDIA MARIA - 

MARIN CARDENAS 

FPSM 

170013333004201900452

00 

NUL Y 

RESTABLECIMI

ENTO DEL 

DERECHO 

NHORALBA - 

GONZALEZ LOPEZ 

FPSM 

170013333004201900458

00 

NUL Y 

RESTABLECIMI

ENTO DEL 

DERECHO 

MARIA CENELIA - 

RAMIREZ FRANCO 

FPSM 

170013333004201900463

FP00 

NUL Y 

RESTABLECIMI

RICARDO ANDRES - 

CLAVIJO VARGAS 

FPSM 



ENTO DEL 

DERECHO 

170013333004201900477

00 

NUL Y 

RESTABLECIMI

ENTO DEL 

DERECHO 

JAVIER - ACOSTA 

OROZCO 

FPSM 

 

 

 

 

 

 

 

MARIA ALEXANDRA AGUDELO GÓMEZ 

SECRETARIA 

 

 

 
 



 
 

 
                                                   

  

 

*20201182339501* 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: 20201182339501 

Fecha: 19-08-2020 
 

Señores 

Juzgado Administrativo Oral Número 4 de Manizales 

E. S. D. 

 

Radicación: 170013333004201900451 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: CLAUDIA MARIA MARIN CARDENAS 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

Asunto: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR SUSCRIPCIÓN DE 
TRANSACCIÓN ENTRE LAS PARTES 

 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá D.C. y Tarjeta 
Profesional No. 250.292 del C.S. de la J., en mi condición de Representante Judicial en la Defensa de los intereses 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los procesos judiciales que en su contra se adelanten con ocasión 
de obligaciones a cargo del PATRIMONIO AUTÓNOMO - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, según el Poder General que me fue otorgado mediante Escritura Pública N° 522 del 28 de marzo de 
2019; aclarada mediante Escrituras Públicas No. 480 del 3 de mayo y 1230 del 11 de septiembre de 2019, por medio 
de la presente me permito elevar solicitud de suspensión provisional del proceso, considerando los siguientes: 
 

HECHOS 

PRIMERO: este Despacho Judicial, admitió demanda a través del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho cuya pretensión obedece al reconocimiento y pago de la sanción moratoria derivada del pago tardío 
de las cesantías, siendo este promovido por el demandante en referencia representado judicialmente por la firma 
López Quintero Abogados & Asociados. 

SEGUNDO: Entre el Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la 
firma López Quintero Abogados & Asociados, el día 18 de agosto de 2020 suscribieron un Acuerdo de transacción 
dentro se encuentra el proceso de la referencia.  

MARCO NORMATIVO 
 
La presente solicitud se basa en el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011 establece que en los casos en los que la controversia 
tenga por objeto discutir derechos conciliables, es posible que las partes den por terminado el proceso si se llega a un 
acuerdo conciliatorio.  

 
 
 



 
 

 
                                                   

  

 
 

 
PETICIÓN 

 
PRIMERO: De manera respetuosa solicitamos al despacho que de por terminado el proceso de la referencia, toda 
vez que se suscribió con la contraparte un Acuerdo de Transacción. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones a los suscritos, sírvase tener las siguientes. 
 
Parte demandante: Las físicas y electrónicas que reposan en el escrito de demanda. 
 
Parte demandada: La FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. identificada con Nit. No. 860.525.148-5 en su calidad de vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a la calle 
72 No. 10 – 03 Piso 5 y a los correos electrónicos procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co y 
 
Agradeciendo la atención prestada, se suscribe del Despacho. 
 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS  
C.c. No. 80.211.391 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 
Apoderado General Nación-MEN-FOMAG378    

 
378

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 

defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad 
con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule 
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere 
que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. 
De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co



































































































































































